
 
 

 

 
 

EDICTO 

 
Constituido el Tribunal Calificador para la cobertura con carácter de funcionario de carrera de 
una plaza de Oficial de la Policía Local, por el procedimiento de promoción interna en régimen 
de funcionario de carrera y sistema de selección de concurso-oposición, publicada en el BOP 
de Cádiz número 218, de 16 de noviembre, el mismo ha llegado a los siguientes ACUERDOS: 

 
PRIMERO. - Aprobar las calificaciones del aspirante que abajo se relaciona, correspondientes 
al curso “CAPACITACIÓN PARA OFICIALES”, emitido por el Instituto de Emergencias y Seguridad 
Pública de Andalucía (IESPA), así como las puntuaciones otorgadas por este Tribunal en la fase 
de concurso-oposición de este proceso de selección, con su correspondiente calificación final: 
 

NOMBRE APELLIDOS D.N.I. CALIFICACIÓN 

FASE CONCURSO- 

OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN 

CURSO 

CAPACITACIÓN 

IESPA 

CALIFICACIÓN 

FINAL 

JUAN FERRER NIETO ***356***         12,40 8,17 20,57 

 

SEGUNDO. - Proponer a la Alcaldía-Presidencia para su nombramiento como funcionario de 
carrera en la plaza de Oficial de la Policía Local al aspirante JUAN FERRER NIETO (***356***). 

 

TERCERO. - Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes ante la Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Transcurridos tres 
meses desde la interposición del recurso sin que haya recaído resolución se podrá entender 
desestimado el recurso. Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente. 

 
En Algodonales, a 12 de Diciembre de 2022 

 
 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.- Juan Manuel ALVAREZ RODRIGUEZ. 
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